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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

6819 Resolución de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Pontevedra por
la  que se aprueba la  política  de seguridad de la  información de la
Autoridad Portuaria  de Marín  y  Ría  de Pontevedra.

Por Resolución de la Presidencia de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de
Pontevedra de fecha 1 de julio de 2025, se aprobó la política de seguridad de la
información  de  la  Autoridad  Portuaria  de  Marín  y  Ría  de  Pontevedra.  Dicho
documento  puede  ser  consultado  en  el  enlace:  https://www.apmarin.com/es/
paginas/seguridad_informacion.

Marín, 24 de febrero de 2026.- El Presidente, José Benito Suárez Costa.
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